
 
 
 
 

 
 
 

 

Síntesis de experiencia profesional 

Durante los últimos diez años Fernando Nava se ha especializado en financiamiento de 
infraestructura, desde empréstitos bancarios, emisiones bursátiles hasta la implementación 
de Asociaciones Público-Privadas. Colaboró en la primera reforma constitucional y legal en 
materia de Proyectos para Prestación de Servicios a Largo Plazo (PPS) y ha asesorado a 
más de ocho entidades federativas en la modificación de su ordenamiento jurídico para 
regular los PPS. Incluso, Fernando participó en la iniciativa de Ley Federal de PPS.  
 
Fernando ha participado en la estructuración y ejecución de Asociaciones Público-Privadas, 
en su modalidad de PPS, en el ámbito local y en el federal, tanto para el sector público 
como para el privado y financiero. Desde la publicación de la convocatoria, hasta la 
adjudicación del fallo; igualmente ha sido consultor en la preparación, negociación y 
formalización de los contratos PPS, su financiamiento y de los demás contratos accesorios, 
así como durante la ejecución y el seguimiento de los citados proyectos. 
 
El abogado Nava Herrera se ha desempeñado en los principales despachos de abogados 
de México: (i) Mijares, Cortés y Fuentes, S.C., (ii) Woodhouse Lorente Ludlow, S.C. y (iii) 
López-Elías Abogados, S.C., especializados en el financiamiento de infraestructura como 
asociado responsable del área de derecho financiero y administrativo; dedicado 
principalmente a estructurar y ejecutar las Asociaciones Público-Privadas, así como al 
financiamiento de Estados y Municipios.  
 
Fernando es abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho, Ciudad de México donde 
también estudió la Maestría en Derecho. Ha tomado diversos cursos de postgrado sobre 
temas relacionados con el derecho financiero y administrativo en México en la Universidad 
Panamericana, el Instituto Tecnológico Autónomo de México, el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey con la participación de la Universidad de Harvard. 
 
En el ámbito académico. Fernando Nava Herrera imparte clases de derecho administrativo 
en la licenciatura (adjunto) y en el postgrado de la Escuela Libre de Derecho. Ha sido 
profesor de la Universidad Panamericana en la especialidad de Instituciones de Derecho 
Financiero, impartiendo el módulo de Garantías Crediticias.  
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Formación académica 

Escuela Libre de Derecho, México, D.F., Derecho, 1998-2004. 

Escuela Libre de Derecho, México, D.F., Maestría en Derecho, 2006-2008. 

Escuela de Graduados de Administración Pública del Instituto Tecnológico de 
Monterrey, con la participación de profesores de Harvard JFK School of Government, 
Financiamiento estratégico para proyectos de infraestructura en México, curso de post grado, 
2009.  

Euromoney Training, Sao Paulo, Brasil, especialización en Project Finance for PPP 
Projects, 2007. 

Euromoney and Project Finance, Miami, Florida, E.U.A., Latin American PPP and 
infrastructure. Finance Summit, 2007. 

International Bar Association, Chicago, Illinois, E.U.A. Public-private partnerships in the 
construction industry, 2006.   

International Bar Association y BMA, México, D.F. Public-private partnerships, the road 
ahead in Latin American construction projects, 2006.   

International Bar Association, Chicago, Illinois, E.U.A. Risk management and compliance 
challenges in the global investment funds industry, 2006.   

International Bar Association, Chicago, Illinois, E.U.A., Latest developments in international 
construction, 2006.   

International Bar Association, Chicago, Illinois, E.U.A., PPP, privatization and healthcare. 
Will it cure the sick?, 2006.   

 

Trayectoria laboral 

2012 a la fecha:  Abogado responsable de Financiamientos Estructurados de 
Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, México, D.F. 

2010 a 2012: Asociado, Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C., México, D.F. 

2009 a 2010:  Asociado, Woodhouse Lorente Ludlow, S.C., México, D.F. 

2004 a 2009: Asociado, López-Elías Abogados, S.C., México, D.F. 

2002 a 2004: Abogado, Morales Lechuga y Asociados, S.C., Notaría 116, México, 
D.F. 

2001 a 2002: Pasante, Banco de México, Dirección Jurídica, Oficina de lo 
Contencioso, México, D.F. 

2000 a 2001: Pasante, Zuno & Bazua, S.C., Notarías asociadas 188 y 230 del D.F. 
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Experiencia Docente 

2012 a la fecha: Escuela Libre de Derecho (licenciatura), México, D.F. Profesor 
adjunto del primer curso de derecho administrativo. 

2010 a la fecha: Escuela Libre de Derecho (Postgrado), México, D.F. Profesor titular 
del Módulo: Medios de Defensa del Particular frente a la 
Administración Pública, en el especialidad de Derecho Público. 

2007 a 2008:  Universidad Panamericana (Postgrado), México, D.F. Profesor del 
Módulo: Garantías Crediticias, en la especialidad de Instituciones de 
Derecho Financiero. 

 

Publicaciones 
 

 “Entorno a la futura Ley de Asociaciones Público Privadas”, aregional, mayo de 2010. 

 

 “Algunas Consideraciones en torno a la Iniciativa de Ley de Asociaciones Público- 
Privadas”, en la Revista de Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho, 
No. 34, 2010. 

 

 “El Congreso de la Unión y la Suprema Corte de Justicia de la Nación frente a las 
Asociaciones Público-Privadas, Revista AR, año 1, número 1. 

 

 “La Nueva Ley de Asociaciones Público-Privadas, Revista AR, año 1, número 10. 
 
 
Conferencias y eventos 

 

 Ponente en la Conferencia Regional Asociación Público-Privado en el desarrollo de la 
infraestructura: “Eliminando mitos y barreras”. (Tegucigalpa, Honduras, Septiembre de 
2007).  

 

 Participante en la Mesa de Análisis para la Reforma Legislativa en Materia de 
Proyectos de Prestación de Servicios y de deuda pública, organizada por la Comisión 
Permanente del Congreso de Yucatán (Mérida, Yucatán, Septiembre de 2008). 

Idiomas 

Español e inglés.  


